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Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Feeuarta

CIRCULAR NUM. 4-67
A propuesta de la Jefatura del Servicio 

Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina clásica o 
europea en el ganado porcino del término 
municipal de Tamariz de Campos y que 
fue declarada oficialmente con fecha de 7 
de octubre de 1966.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 31 de diciembre de 1966.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR NÚM. 5-67
Se hace público, para general conoci

miento, que el proyecto de clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Fombellida (Vallado- 
lid), con determinación de las superficies 
ocupadas por estos bienes de dominio 
público, estará expuesto en el Ayuntamien
to de referencia, durante quince días hábi
les, a partir del día en que se publique esta 
Circular, para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre 
de 1944, pueda ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a quienes 

interese, que podrán presentar en el Ayun
tamiento las reclamaciones y pruebas do
cumentales que estimen oportunas en 
defensa de sus derechos, dentro del citado 
período y los diez días siguientes.

Se advierte a los interesados que no se 
admitirán peticiones o instancias que ha
gan referencia a los extremos contenidos 
en los apartados a), b) c) y d) del artícu
lo 11 del citado Reglamento de Vías Pe
cuarias.

Valladolid, 16 de enero de 1967.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

Jeíalura Provincial de Sanidad
RESOLUCION de la Jefatura Pro^ 

vindal de Sanidad de Valladolid 
por la que 'se convoca concurso- 
oposición para proveer una plaza 
de Enfermera del Servicio de He
matología en el Instituto Provin
cial de Sanidad. (“Bdlatín OaoiQl 
dal Esbado” del. día 17 de. diciem
bre de 19'36). >
Vacante en el Instituto Proívincial 

de Sancldad de Valladodid una plaza 
die Enfermería del Serviiato de Hema- 
tetogía, dotada en el pre.supue.stoi del 
mismo' con el haber a;nual die 6.833 
pesetas, más los dervengos comple- 
mentariœ por Tasas.

Esta Jefatura Provinciaíl de Sani
dad, debidamente autorizada por la 
Dirección General .de Sanidad, previo 
informe de la Comisión Superior de 
Personal y la Liquidadora de Orga
nismos, de conformiidad con. to dis- 
ípuesto en el artícuto segundo del 
Decreto 145/19'64, de 23 de eneró, 
anuncia oamcursoi-oipO'Sácián ■libre pa
ra proveer la referida plaza, con 
arregito a las siguientes bases:

1 .» Podrán tomar parte en el pre
sente concurso - opostoión. liiibre las 

¡españolas .ma'yores de veintiún años 
ique ca'rezican de antecedentes pena
les, no' hayan sido separadas de 
Ouenpos d'e la A'dministración ''.tel 
Estado, Provincia o Municipio u Or
ganismos Autónomos, en virtud de 
expediente disciplinar  to, tengan ea- 
(paciidad física suficiente para el des- 
lempeño de cargos públicos y 'æ ha-' 
líen en posesión del título de Ins
tructora Sanitaria y del diptoma de 
Aiuxiliar Sanitario.

2 .^ Los ejercicios consistirán en 
una prueba sobre el puesto de traba- 
jo a cubrirse,

3 .® Se considerarán méritos, tos 
titules y diplomas que muestren una 
mejor preparación técnica, cultural 
y sanitaria.

4,1* Las que dlss.'eeii tornar paite 
en el presente concurso-opotoción di- 
rigirán sus instancias al Jefe Pro
vincial de Sanidad de Valladolid en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir de .la' publicación de la presen
te en el Boletín. Oficial del Estado y 
en ella especificarán c&aramente nom
bre y apellidos, domicilio, edad,'lugar 
de nacimiento y él hecho de reuni-r 
los requisitos exigidos en esta convo
catoria y 13' maniftestación expresó 
de com;prometer3e a jurar tos Princi- 
ptos Fundamentales del Movimiento 
y demási Leyes Eundarn'entaies del 
Reino.

5 .® Terminado' él plazo de presen
tación de instancias, será publicada 
en el Boletín Oficial del Estado la 
relación de opositoras admitidas y 
excluidas.

Dicha relación podrá ser reclama- 
|da, de acuerdo' con. lo que determina 
él artículo 121 ■ de la Ley de Procedi
miento Aldm inistrativo, en el plazo 
de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación, en el 

j Boletín Oficial del Estado.

MCD 2022-L5



2 18 de enero de 1967

El Tribunali estará compuieisto, ba
jo mi presidoncia, por ol Aidîninistra'- 
dor Sanitario provitocial y el Jefe de 
la Soeción de lEpidemiolagia de este 
Instituito o quienes les sustituyan,.

El Tribunal, una vez realizados los 
ejercicios, elevará a la Dirección Ge
neral de Sanidad propuesta uniper
sonal para proveer la referida plaza.

.La aspirante piriqpiuesita remitirá 
en él plazo de treina días, contados 
a partir de la fecba' de la propuesta 
del Tribunal, previa notificación, la 
iságuiente documentación ;

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado negativo de antece

dentes penales.
c) Certiñcaido módico de aptitud 

física.
d) Título de Enfermera autoriza

do por el Ministerio de Educación y 
Ciencia o el Ayudante Técnicp Sani
tario.

e) Título de Auxiliar Sanitario.
Si en este plazo no remitiese los 

citados documentos, se tendrá, salvo 
caso de fuerza mayor, decaída de 
todos sus derechos, sin perjuicio de 
la responisabilidad que pudiera deri- 
varse de la falsedad de su instancia, 
y. el Triibunal podrá elevar nueva 
propuesta a favor, de la opositora 
que hubiese obtenido puntuación su- 
íiciénte.

6/ En todo a lo no establecido en 
esta convocatoria se estará a lo dis
puesto en el Reglamento sobre el 
Régimen General de Oposiciones y 
Concursos dé los Fun'cionaní'os Públi
cos, ap’robadio por Decreto de '10 de 
mayo dé lOST.b

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Valladolid, 15 de octubre de 1966. 
Eli j^e provínícial de -Sanidad, Enri
que Alvarez. Romero.

* 105

RESOLUCIOí^ de la Jefatura Pro
vincial de Sanidad da Valladalid 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer dos plazas 

:: d€ Médico Ileinatólogo del Servi
cio de Hematología y Hemotera- 

H^ia. dei Instituto Provincial de 
' Sánidad. (“Bofétín Cficaal dél Esta

dio” d’éíl dSa 17 (de ditóembre 
' de 1068)'.

Vacantes en. él Instituto Provlnolaíl 
de Sanidad de VaHadoflid dos plazas 
de' Médico Hematódogo del Servi
cio de Hematología y Hemoterapia, 
dotadas en él presupuesto dél mismo 
con él sueCdo anuai de 12.7(X) pesetas 
y 8.500, resipectivamente, más los de- 

• Véngos que regilamentariamente les 
corresponden,

Essta Jefatura: Provincial de Sani
dad," debidamente a-utorizada por la 
Dirección General de Sanidad, pre
vio ítiforni© dé la Comisión. Superior

de Personal y la Liquidadora de Or- 
ganismos, de conformidad con lo 
diispuesito en él artíicuilo segundo ■ dél 
Decreto 145/1964, de 23 de enero, 
anuncia^ conicurso-oposición libre pa
ra proveer las referidas plazas con 
arregtlo a las siguientes bases;

l .» Podrán tornar parte en el pre
sente concurso-oipasiición los españo
léis mayores de veintiún años y 
menores de cuarenta y cinco que 
carezcan dé antecedentes penales, no 
hayan ‘Sido separaidos de Cúerpos 
de la Administración del Estedo,. 
.Provincia o Municipio u Organismos 
Autónomos en virtud de expediente 
discáiplinario, tengan capacidad física 
sufici^ente para él desempeño de car
gos públicos y se encuentren en po
sesión de los tíituílos ide Doctor o Li
cenciado en Medicina y Cirugía y de 
Especialista' en Hematología y He
moterapia y en el de diploma de 
Oficial Sanitario.

2 .^ Las mujeres deberán tener el 
Servicio Social cuimpilido o demos-, 
trar estar exentes de él, en el térmi
no del plazo de presentación de ins
tancias.

3 .8’ Los ejercicios consistirán : .
a) En un ejercicio escrito, a con

testar en un plazo de baste tres 
horas a dos temas sacados a la suer
te, uno de Hematología y otro de 
Hemoterapia dél programa q u e a 
continuación de la presenté convoca
toria se insartei

b) En un ejercicio práctico, a jui
cio dél Tribunali examinador.

4 .» Se considérarán' méritos los 
títulos y diplomas que muestren una 
mejor preparación técnica, cultural y 
sanitaria,

5 .® Los qué deseen tornar parte 
en este ooncurso ’̂oposiclón. dirigirán 
sus instancias ai Jejo proviñclal de 
Sanidad de Valladolid en él pílazto de 
treinta días, contadios a partir de la 
publsicación dé la presiente en él Bo
letín Oficial del Estado, y con ella 

■ especificarán claramente nombre y 
apellidos, doimicáilio, edad, lugar de 
nacimiento y él hecho de reunir los 
requisitos exigidos en esta convoca
toria y la manífestetciión expresa de 
comprometerse a jurar los Prin-cipios 
Funidam-enteles dél Movimiento y_de- 
m'ás Leyes. Fúndamentailes del Reino.

6 .®- Terminado él plazo de presen
tación- de instancias, será publicada 
en él Boletín Oficial del Estado la 
relación de opositores adimitidos y 
excluidos.

Dicha relación podrá ser reclama
da, de a,cuerdo con lo que determina 
el’artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en. él plazo 
dé quince días, contados a partir dél 
siguiente al de te ipublicación en él 
BO'letín Oficial del Estado.

El Tribunal estará compuesto, ba
jo mi présidencía, por el. Administra

dor Sanitario provincial, y ei Jefe de 
la Sección de Epidemiología de este 
Instituto o quienes les sustituyan,

•El Tribunal, una vez realizados 
los ejercicios, elevará a la Dirección 
General de Sanidad propuestas uni- 
personáles para proveer las referidaá 
plazas;

.Los as,pirantes propuestos remiti
rán en el plazo de treinta días, con
tados a partir de te fecha, de la 
propuesta del Tribunal, previa noti
ficación, la siguiente docum^entecidn. ;

a) Partida de nacimiento. .
b) 'Oeirtáfiicadio negativo de antece

dentes penaiSes.
cj Título ide Doctor o Licenciado 

en Medicina y Cirugía.
, d.) Titulo de Espeicilaihista en. . He
matología y Hemotér api a.

e) Certificado de Servicio Social, 
o estar exenta de él, si es femenino.

f) Csrüficaidoi médico de aptitud 
■ física..

g) Título de Oficial Sanitario.
Si en este plazo no ramiitiesen los 

citados documentos, se tendrá, salvo 
caso de fuerza maiyor, decaído de 
todos los d'erechos, sin perj.uicio de 
te respomsabilidiaid que pudiera deri- 
varse de la fafisedadi de sus insten- 

. otes, y el Tribunal podrá élevar nue
va praputeta' a favor dél opositor 
que hubiese obtenido puntuación su- 
firiente.

7.^ En todo a lo no establecido 
en esta convocatoria se. estará a lo 
dispuesto en el Reglamento sobre 
Régimen General de Oposácion'es y 
Concursos dé los Funcionarios Públn 
eos, aprobado por Decreto de 10 de 
mayo de 1957/

Lo que se hace público pana cono?- 
cimiento - de los intenet33.dios. ■

Vailadoliid, 15 dé otetubne' de 1968, 
El jefe provincial dé Sanidad,. Enri
que Alvarez Romero.

PROGRAMA

Hematología

Tema 1. Concepto general de la 
sangre. Sus funciones.

Tama 2. Véiemte. Datarminación y 
alteracion'es clínicas de la volemia.

Toma 3. Gen'erulidadés sobre los 
princLpales efiementos formes de la 
sangre: eriitrocitos, leucocitos y 
trombocitos.

Tema 4. Plasma sanguíneo. - Funcid- 
■ lies. Variaciones cuantita-tivas y 

cualitativas de te protéinemia. Mé
todos de labora torio demostrativos 
de la exüstencia de disproteinemia.

Tema 5. Hemoglobina. Su determi
nación. Hemogílobinogénesis. Des
integración dé ia hemogiobina. 
Tipos de hemoglobina.

Tema 6. Hierro en sangre. Sidere- 
mia. Metabodismo férrico.

Tema 7. Propiédadés físicas y quími
cas de la sangré.
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TcLiia 3. "J r Ji'lnea.
Toma 9. Hemaitoipioiyeisis. Eitaipas y- 

árgános de la hieimaitoipoyeisiis.
Terna 10. Series oeikillaree hemato 

■ipayétitcas. ' Manfdlogia y desarrollo 
die SIUS' elemeriitos.

Tema 11. Plteiotogía de 'la hemato- 
ipoyesis'. Fases y faictores que infliu- 
yen. Modliifiioaicàori'es fiundaimerbtales 
de la protifieración y esitniicitura de 

■ dos oeirrtiros hemaitopoyétiicqs.
Tema 12. Función meduiar ósea. 

' Técnica e inieripiretación del miélo*- 
grama.

Tema '13. Eispllenograma. Técnica e 
interpretación.

Tema 14. Linfadenograana. Técnica 
e inierpretiación. Otras exploración- 
'nes bióptsicais.

Tema 15. ■ An¡emias posthemoirrági- 
cas, aguda y crónica.

Tema 16. Anemias hipercremas fe 
rr-opénicas.

Terna 17. Anemias hipiercremas..
Tema 18. An'emias hemcilíjticas.
Tema 19. Anemias apLátiicas.
Tema 20. iPoiligio'buflias y poilicite- 

miaS.
Tema 21. Lieucemia pieloide crónica.
Tema 22. -L'eucemia . linfoide .crónica. 
Tema 23. leucemias agudas.
Tema 24. Reaccio-nes leucemoides.
Tema 25. Leinfogranudoma maligno o 

. enfermedad' de Hodgkin.
Tema 26. HemoSilias.
Tema 27. Enfermiedad bem^ofLítica del 

recién nacido.
Hemoterapia

Tema 28, Hifeitoria de la transfusión 
sanguínea.

Tema 29. Inidiicaciones de la trans- 
fusiári.; (fe .saliere.

't'éma. 30. Coimplicacionets de la trans
fusión de sangre.

Tema 31. /Grupos sanguíneos. Siste- 
tema O-A-B. Métodos de determi
nación.

Tema 32. Subgrupos sanguíneos.
Terna 33. Ostros grupos sanguíneas.
Tema . 3 4. Factor Rh.
Tema 35. Anlticuerpos Rh.
Tema 36. El dador de sangre. Téc

nica de la extracción. Incidentes y 
accidentes' de la misma.

Tema 37. Transfusión de sangre.
Tema 38. Transfusión directa, téc

nica e indicaciones.
Tema 39. Transfusión indirecta.. So

lucionas' estabilixadoras. Conserva
ción de la 'Sangre.

Tema 40. Transfusión en la infan- 
cía. Plasmoitérapia,

Tema 41. ExanguinotranSfusión. 
Técnica..

Tema, 42. Vías de inyección emplea- 
'das en la transfusión,. Material y 
métodos.

Tema 43. Fraccionamiento de là 
■sangre estabiílizialda.

Terna 44. Susititutivos de la sangre.
Tema 45. Organización de un Banco 

de’san^r. . . .

ÁDM¡HISTRAG> MÜ^IGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Impuesto sobre la circulación 
d« vehículos en la vía pública

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de las per
sonas naturales o jurídicas a cuyo nom
bre figuran inscritos en el Registro 
público correspondiente lós vehículos 
sujetos a este gravamen y que tengan 
su domicilio tributario, en los términos 
previstos en los artículos 45 y 47 de la 
Ley General Tributaria, en el Municipio 
de Valladolid.

Que con esta fecha se publica en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamien
to edicto-requerimiento para presentar 
declaración por el impuesto sobre la 
circulación de vehículos en la vía públi
ca, en el plazo de quince días hábiles.

Dicho plazo se contará a partir del día 
siguiente de la inserción dei presente 
anuncio en el <Boletín 0ficial> de la 
provincia.

Dichas declaraciones se ajustarán al 
modelo oficial que gratuítamenie se 
facilitarán en la Administración de Ren
tas y Exacciones Municipales (planta 
primera del edificio del Ayuntamiento), 
en donde también se recogerán las que 
se presenten.

Para la definición de los casos de 
infracción, ocultación o defraudación y 
para la aplicación de las sanciones que 
en los supuestos indicados correspon 
da, se estará a las prevenciones conte
nidas en la Ley de Régimen Local.

Valladolid, 15 de enejo de 1967.—El 
alcalde, Marlín Santos Romero,

125-104

Nuevas actividades
Habiendo presentado Industrias de 

Transformación Avícola, S. A. (1NTR7^ 
solicitud de licencia para establecer un 
matadero industrial de aves en el Camino 
Viejo de Simancas, finca de Santa Ana; por 
la presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayuntamien
to, en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en élas hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.® de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento,

Lo qne se hace público a lis efectos de 
lo dispuesto en el articulo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961

Valladolid, 30 de diciembre de 1966.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

26-105

Habiendo presentado don Gregorio 
González Sánchez y don Manuel Huerta 
González solicitud de licencia para esta
blecer un taller de reparación, lavado y 
engrase de automóviles en la calle Cante
rac, n.° 9; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de al
gún modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exaraí- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.® de la Secretaría General del Exce 
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

(^Valladolid, 26 de diciembre de 1966.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

4.332-106

CANELLAS DE ESGUEVA ’
Aprohada por este Ayuntamiento 

fe' ondenanz-a fiscal para la exa'ceion 
del impuieisto. die yehíouJos de motor 
por la vía pública, .queda expuesta al 
público, en la Secretaría municipail, 
por el plazo de quince días, a efectos 
de examen y redlemaciones.

Canillas de Esgueva, 29 de 'diciem
bre de 1866.—^Ei alcalde, Jesús Niño.

107-107

• QUINTANILLA DE ONESIMO
A 'efectos de su examen y re.ciama- 

ciónes pertinentes- y 'por el plazo de 
quince días, se hallan expu'estos al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los siguientes docu
mentos:

Expediente de suplemento de cré
dito.

.Padrón de contribuyentes sujetos 
al pago del impuesto scare circu
lación de vehíauQo'S.

Quintanilla de Onésimo, 31 de di
ciembre de 1966.—Eíl alcalde, E. Gar
cía,

108-1(8
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ROBLADILLO

Aprobado por el Ayuntamienlo el pre
supuesto municipci! ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales cualquier habi
tante del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 685 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

Robladillo, 27 de diciembre de 1966.— 
El alcalde, Julián Adaliá.

118-169

SAN MARTIN DE VADVENI
Apirobada per este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal sobre el impuesto 
de circulación de vehículos’ de trac
ción mecánica, se halla expuesta al 
público, en .la Secretaria de este 
Ayuntamiento-, por espacio de quince 
días, a. efectos de oír realamaciones. 

San Martin de Valvení, 20 de di
ciembre de 19'&6.—El aílccide (ilegi-. 
ble).

86-110

SERRADA

A las doce horas del día siguiente hábil 
al en que se cumplan veinte, también hábi
les, contados desde el día siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, tendrá lugar en 
el salón de sesiones de este Ayuntamiento 
y bajo la presidencia del señor alcalde 
o concejal en quien delegue, la celebración 
de la subasta de pastos en prados de estos 
propios, denominados de Arriba y de 
Abajo, bajo el tipo de tasación de ciento 
cincuenta mil pesetas.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta serán presentadas en Secre
taría del Ayuntamiento, a partir del día 
siguiente hábil a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante las horas de oficina, hasta 
el día anterior a la celebración de la su
basta, siendo reintegradas con arreglo a 
¡a vigente Ley del Timbre, acompañando 
a las mismas el resguardo acreditativo del 
ingreso del cinco por ciento en arcas mu
nicipales, sobre el valor de la tasación y 
declaración jurada prevista en el artículo 
30 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Si resultare desierta la primera subasta, 
se celebrará una segunda, el mismo día 
señalado para la primera y a las trece 
horas, con una rebaja del diez por ciento 
sobre su tasación.

Las proposiciones se ajusfarán al mo
delo que figura en el pliego de condicio
nes, previamente aprobado por esta Cor

poración municipal y que se inserta a i 
continuación:

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., provincia de..., eón' 
capacidad legal necesaria, provisto del 
Documento Nacional de Identidad núme
ro..., enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero,.., así como del pliego de condicio
nes económico-administrativas, referente 
a la subasta de pastos en prados de estos 
propios, denominados de Arriba y de 
Abajo, ofrece la cantidad de... (en letra) 
pesetas si se adjudica a su favor y se 
compromete al estricto cumplimiento del 
pliego de condiciones.-,

(Fecha y firma del proponente)
Serrada, 11 de enero de 1967.—El alcal

de, José B. Martín. ,
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SIETE IGEEíSIAS DE TRABANCOS
IgE-oránid’OiS'e el pairaidero del ■ mozo 

que a cotnitinu'acióin se rblaomua., el 
cuail se halla inecuid-o- en. las cxpeira-' 
clanes efe quietas que TieaLiza este 
Ayunitamiento pura, el remplazo- de 
19-37, por m-ediiO’ del presente se le 
cuta para que. ceimiparezca a los artos 
de aliataimóeu.to, roobificaeión y cie
rre,, rtasin'ca.cáóín y deciaraoión de 
sof.d-ades, los cuales tendrán lugar, en 
la Catja ' Consistorial de este Ayunta- 
micnto, los días 15 de enero, 29 del 
mñamo, días 12 y 19 de febrero, res- 
p-ertivía-mente, ccai la- ediventencia que 
de no comparecer, por sí miemo’S o 
qurle-n-es le - represénifea,' serán deda- 

. rodos prófugos.
Mozo

Crespa C-u.t'órr'ez, Alejamdro; liijo 
de Juan y de Amalia. '

Sc-ste Igteshs de Trabancos, 11 de 
enero de" 1937.—El alcaide (ilegibile). i
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ZARATAN
Por -don, Javier González de Echa- 

varri,' actuando en nombre y repre
sentación de don G-inés Castaño 
H-ennández, vecino- d-e Madrid, se so
licita licencia -mu nicipaT para el 
.a-Jerc-'-Cio de la actividad de almacén 
-de chatï rm, el cual se pretende ins- 
'talar en -el local .sito entre- Cam-.no 
Je Fucnsold-añ-a y Camino del Mo-n- 
te, enda.vad-0' -en este término' muni- 
CÍPQ‘1. '

Do que en- cumplimiento de lo 
estab'jec.ildo en el arttoulo 30 del Re- 
giam^ento de 30 de noviemibre de 
1931, se hace público, para que tos 
que opudieran resultar afectados de 
algún modó por la menictonaida acti- 
vidiad que se prebende instalar, pue
dan formular las observaciones per- 
tineates en el ipCazo de diez días a

conter de la inserción del presente 
e^ba- en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zera.tán, 3 de -enero de 1-937.—El 
aile-aide (iiegibie).
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ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Reeauílüclún de Coiurinuclones 
fle ia única zona fle Nava úcl Rey

ANUNCIO

Don Manuel Terré Pedra, recauda
dor de Contribuciones de la única 
zona de Nava del Rey.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de con
tribución Territorial- Rústica corres
pondiente al pueblo de Castrejón y 
años de 1963 al 1965, se ha dictado 
la siguiente

Providencia.-Hahiendo tenido efec
to el embargo de las. fincas de los 
deudores a que este expediente se 
reñere, sin que puedan llevarse a ca
bo las notificaciones y demás diligen
cias correspoudientes por tratarse de 
contribuyentes de doniicilio ignora
do, hágase por medio de anuncios en 
el ’“Boletín Oficial” de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Muni
cipio donde radican tos bienes, con
forme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que de no comparecer en 
d expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo 
de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebel
día.
Deudores, importes y fincas embargadas

Deudora, Inés Antonio González.—Dé
bito, 93,80 pesetas.

Tierra de riego a el Prado, en citado 
termino de Castrejón; linda Norte, 18, 
Municipio: Este, arroyo; Sur, 33, Diego 
Antonio González, y Oeste, camino de 
Siete Iglesias. Hace 43 áreas y 75 centi
áreas; polígono 4, parcela 2.

Deudora, Germana González Rico.— 
Débito, 34,54 pesetas.

Tierra a la Encina, en Citado término; 
linda Norte, 129, Salvador Arévalo López; 
Este, sendero de Vadillo; Sur, 133, Darío 
González López, y Oeste, 137, Heraclio 
González Sánchez. Hace 65 áreas; polígo
no 2, parcela 132.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Castrejón, 31 de marzo de 1966.—Ma
nuel Terré Pedra. 1.264
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